
N.0 80. Jueves 5 de Octubre de Í 8 Í 3 . 6cuartos. 

Se admiten suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la calle del T e t m ) l e n ú m . 52 á 6 rs . v n . 
a l mes y 1 5 rs . por 3 meses para esta c i u 
dad . Para fuera franco de porte por un mes 
40 r s . y por 3 meses 27 rs» 

No se dará cu r so á n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 
n i se i n s e r t a r á n los anunc ios « u e se d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n de l m i s m o si no es ¡ r a n 
eo de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 

D E LA. P l l O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

E n la Gaceta del Sábado 11 de Marzo úl t imo se h a l l á 
inserta una c i t m l a t de la Dirección general de Corréos d 
los Administradores -principales de dicha Renta que dice lo 
siguiente. 

Pos circular dé esta Dirección general, fecha 2p de Ma
y o de 1 8 4 ! , publicada en ¡a Gaceta y en los bolet ines 
oficiales de las provincias, se dictaron varias reglas para 
impedir que fuera violado el secreto de la corfesponden-
cia, exc i tándose á los individuos á quienes acaso se entre--
gáran cartas abiertas, ó con señales de haber ío sido, á no 
recibirlas slíi procurar en el acto la comprobac ión del de
l i t o , único medio posible de acreditarlo í y aunque la D i 
rección descanse en la moralidad de los empleado', puesto 
que no recibe quejas determinadas, ni menos fundadas 
contra su lealtad y fiel comportamiento, sin embargo, á 
fin de que el públ ico tenga constantemente noticia de las 
disposiciones indicada5, como tan interesado, cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jamas, ni por n in 
gún motivo, el secreto de la correspondencia, he acorda
do que dicha circular se inserte de nuevo en la Gaceta, 
y mensualmente en los boletines oficiales de todas las 
provincias. 

C u i d a r á V . bajo su responsabilidad de que esta dispo
sic ión tenga puntual cumplimiento, y remit i rá á la Direc
ción todos los meses un n ú m e r o del Bolet ín oficia! de las 
respectivas provincias en que se repita la publ icac ión de 
la citada circular. 

Dios guarde á V . muchos años. M a d r i d 10 de Marzo 
de 184} =Juan iJaeza.=Sr. Administrador pr incipal de..... 

Circular que se cita. 

.Según ó rdenes comunicadas á esta Di recc ión por el M i 
nisterio de la Gobernac ión de la Península en 5 del ac
tual, á consecuencia de varias quejas de haberse violado 
el sagrado de la correspondencia en algunos Puntos, r e c i -
c ibiéndose en ellos cartas abiertas, la Regencia p r o v i ' i o -
nal se sirvió resolver lo que es t imó conveniente para que 
no quedase impune semejante crimen, y ademas que por 
la Dirección se adoptasen las medidas mas enérgicas y efi
caces para evitar que en adelante pudiera perpetrarse. 

A este proposito, y muy especialmente con el de esta
blecer una recíproca confianza entre el publica y las o f i c i 
nas del ramo, alejando de estas todo motivo de i ncu lpa 
ción por fil ias que generalmente no provienen de ellas, 
he acordado c i rcú la te las prevenciones siguientes: 

j . a A\ recogerse las eartas del buzou, y al tiempo ds 

recibirse las que se franqueen y certifiquen, se verá si 
están cerradas debidamente. 

a.a Si aparecíase alguna carta sin oblea ( ó ¡acre) co 
mo por descuido suele acontecer, se la pondrá una inme
diatamente. 

J . a En ia que se encuentre con doble oblea, tí ro tó el 
cierre de cualquier manera, como también sucede por v o 
luntad del m i i i n o que la e s e t i b i ó , ó malicia del encarga
do de su c o n d u c c i ó n al correo, se pondrá en lacre á un lacio 
de la nema fracturada, y nunca «obre esta, el sello del 
oficio, de manera que quede bien cerrada, y á la vista el 
estado en que l legó á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

4.a De las cartas que en tal estado aparezcan, se forma
rá por duplicado en la admin i s t r ac ión donde nacieron una 
lista de nombres y pueblos á quienes y á que fueren dirigidas, 

f.a Una de dichas dos listas se espondrá al j ú b l i c o por 
ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de ,,cartas fractursdas 
recibidas en esta adminis t rac ión (ó estafeta) hoy ( t an 
tos de tal mes y año) " La otra se conservará por t é rmino 
de un mes, á lo menos , para satisfacer al púb l i co de cual
quiera reclamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que llegaren acaso á su destino en otros té rminos 
que los que van prevenidos, y poder exigir la terponsabi-
l ídad á quien corresponda. 

6. a A l t iempo de entregarse las cartas para su espen-
dicíon á los oficiales de reja, carteros y conductores dis
t r ibu idores , se les hará reconocer el estado en que ¡as re
ciben , que no puede ser otro que hallarse bien cerradas, 
como de costumbre se cierran generalmente, ó ü e v a r el so-
brecierre por medio de la ope rac ión prevenida en ¡a regla 

J . a , que ha de ejecutarse en el punto donde nacieran. 
7. a Queda por consiguiente responsable en su destino, 

y demás penas á que hubiere lugar , el empleado en cuyo 
poder se hallare alguna carta para el púb l i co ó pliego ofi
cial ó del servicio que no esté cerrada ó sobresellada. 

S.3 Todo indiv iduo á quien se fuere á entregar carta 
abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el sobresello in
dicado, tiene derecho á no rec ib i r la ; y ademas un deber 
en obsequio de la sociedad de procurar la comprobac ión 
del delito en el acto, para que el culpable reciba el c o n 
digno castigo. 

9. a Para evitar que por otro medio , no menos puní-* 
b le , se viole el secreto de la correspondencia que por cau
sas conocidas puede temerse especialmente en los pueblos 
de corto vecindario, ocu l tándose las cartas , y no llegando 
asi de ninguna manera á manos de las personas á quienes van 
dirigidas, los gefes tomarán á dicho propós i to las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á los estafeteros 
y distribuidores por cuenta númer ica de cartas, y aun f o r 
mándoles listas donde hubiere fundadas sospechas de frau
de , que llevando el sello de la admin i s t rac ión se espon
gan al p ú b l i c o , indispensablemente, como con mucha pre
visión se estableció en la ordenanza del ramo. 

10. Estas disposiciones estarán constantemente espues-



tas en toios los oficios c!e Correos del reino, y se p u b l í -
e.'irán en Ui Gaceta y Boletines oficiales de las provincias. 
La d i recc ión cuenta para que surtan el efecto que en be
neficio del público se p ropone , ademas del celo y decoro 
de los empleados del ramo , con la vigilancia de los gefes 
pohticos y de las autoridades locales, y les excita á de-
nuiuaar las contravenciones que advir t ieren. 

¡ Í . Los administradores principales, especialmente, y 
en su caso y lugar ios subalternos, quedan responsables de 
la puntual observancia de cuanto va prevenido, y del d i s i -
muio de cualquiera falta que no corrijan y dejaren de par
t ic ipará esta dirección general.=A esos fines lo comunico á 
V . , esperando aviso de quedar en ejecutarlo.=:Dios guarde á 
V . tnuehos años. Madr id 29 de M a y o de iS^z—Juan Baeza. 

1 se trascribe en el Boletín oficial de este dia pa r a su 
debida publ ic idad y conocimiento del ptíblico.— E l Vocal de 
l a J u m a Superior ^ubernativa de esta provincia encargado 
del dc^patho de í j o b e r n a i i o n — Cirilo tranquet. 

A L A M I L I C I A N A C I O N A L , 

6 Ü A R N I C / 0 N Y V E C I N D A R I O D E ZARAGOZA. 

Compañeros : nada es comparable á la virtud y leal
tad que habéis mostrado en este periodo de sufrimiento 
durante el cual el eco del grito salvador que habéis lan
zado retumba hacia todos los ángulos da la nac ión e s p a ñ o 
la . L a ./un ta llena de lamas grande emoción os tributa 
el mas justo homenage de gratitud y reconocimiento 
descansando en vuestra decisión é inalterable ardor 
patrio. E l grito de yunta Central como el ún ico para 
agrupar á todqs los verdaderos progresistas, como el 
ú n i c o para salvar nuestras libertades, ha despertado lai 
s impat ías de todos los españoles que no transigen j a m i s 
con los ususpadores de los derechos del pueblo y coa 
los tiranos de la patria. A su sombra los libres B a r 
celoneses hacen prodigios de valor, y las huestes de 
ese gobierno reaccionario y apóstata retroceden cubiertas 
de ignominia con las duras lecciones del desengaño , 
v i éndose instrumentos de la mas negra t ra i c ión . M u y 
luego, á pesar de ios medios de incomunicac ión que ha 
adoptado el enemigo, recibiremos ¡a noticia del s é c u n -
damiento de las roas importantes provincias, mientras 
cunde ya por todo el A r a g ó n , cuyos habitantes al apoyo 
de las fuerzas mandadas desde esta capital, se van unien
do á nuestra bandera. Ocho columnas recorren el país 
y son muy satisfactorios los resultados que obtienen. 

L o s geft-s enemigos, tenaces en su sistema de opres ión , 
fiel trasunto del negro corazón de ese mal llamado go
bierno, nada perdonan para hacer mas crít ica la situa
ción de este vecindario, como si de este modo creytran 
debilitar inustra constancia y firme resolución : han de
sechado las filantrópicas proposiciones de tregua que en 
obsequio á la clase agrícola para el levantamiento de sus 
cosechas permit ió esta / u n t a propusiera el Excmo. ayun
tamiento siempre celoso por el bien y sa lvac ión de los 
intereses de la localidad, y pretendiendo una sumisión ver
gonzosa, vuestra Junta y corporaciones populares la han 
rechazado con la firmeza que debian hacerlo los que cus
todian los honrosos timbres de la S. H . 

Unos dias mas de constancia y de valor y el triunfo 
no Se rá dudoso para los que obran por convicciones hon
rosas, para ios que nunca han conocido la amenaza por
que son fuertes siempre y valerosos, pero desean que nue
vos raudales de sangre no rieguen el suelo donde cada 
piedra es un recuerdo de gloria para la posteridad. L a 
siniestra ioterpretaciou que hacen nuestros enemigos de 

tan hidalga coducta, la iograt í tuá con que corresponden 
á tanta generosidad, aproximan el momento de Ja espiacion. 
Será un dia funesto, pero nosotros no lo habremos provo
cado. L a historia nos juzgara' y la pagina que nos aguar
da no desmerecerá de las que ilustran nuestro nombre. 

C o m p a ñ e r o s , alentad vuestro entusiasmo , confiad en 
la santa causa que representa la bandera de Junta C e n 
tral , que como en Barcelona y otros puntos ondeará triun
fante en Aragón y en todas las provincias españolas . S a l 
varemos la causa de los pueblos, salvaremos la Constitu
c ión y la libertad. Zaragoza 1. 0 de Octubre de 1843 .— 
E l presidente, Josá M u ñ o z . = : P a s c u a l Polo y Monge . rr 
J o s é de Cref .—yosé M a r r a c ó . Cir i lo F r a n q u e t . r r : / o s é 
Mateu.zrDomiogo Marraco . zzJosé María ü g a r l e , V o 
cal secretario. 

Indice de los decretos, órdenes y circulares publica* 
das en el Boletín oficial en el mes ds óetiembr e. 

Orden habil itando el puerto de la Bápi ta para i m 
p o r t a c i ó n del pipen'o vacio,, rmm. 71 . 

Otra habilitando la Aduana de S a n l ú c a r de G u a d i a 
na para la i m p o r t a c i ó n de los g é n e r o s , frutos y efectos 
de Portugal, n ú m . 72 . 

Otra habilitando la rada de T o r r o x para el cabota^ 
je de espoitacion, n ú m . 72 . 

Otra habilitando el puerto de Denla en la provincia 
de Valenc ia para la i m p o r t a c i ó n del extrangero del 
c a r b ó n mineral y d e m á s que espresa, n ú m . 72 . 

Otra habilitando el puesto de Chipiona para la ex
p o r t a c i ó n de sus vinos al extrangero, n ú m . 72 . 

Decreto sobre el reparto del cupo correspondiente! 
cada provincia en la p r ó x i m a quinta, n ú m . 72 . 

Orden encargando á las autoridades procuren el que 
no se altere el orden en sus respectivos distritos , n ú 
mero 73 . 

Otra estableciendo en Sevilla un d e p ó s i t o de g é n e r o s 
de l íc i to comercio y habilitando el puerto de S a n l ú c a r 
de B a r r a m e d a , n ú m . 7 h . 

C i r c u l a r para que los tribunales se abstengan de de
signar en sus fallos el punto de los penados en que h a 
y a n de cumpl i r su condena, n ú m . 75. 

Orden destinando los 25 000 del presente reempla
zo al e jérc i to permanente, n ú m . 75 . 

Otra para que no se destinen de simples nacionales 
en las filas de dicha arma á los oficiales del e jérc i to y 
mil ic ias que por Real despacho tengan grado de ofi
c ia l , n ú m . 7 5 . 

Otra para que se abonen á los Milicianos Nacionales, 
Jos caballos ó yeguas que se inutilicen en p e r s e c u c i ó n 
de desertores, n ú m . 7 5 . 

Otra para que no se permita viajar sin pasaporte, 
n ú m . 75 . 

La plaza de Ministro inferior y Guarda de la Aduí» 
de este pueblo, en el partido de Sor, te halla vacante, su 
do tac ión consiste en tres ctbicesde trigo pagados por el 
Ayuntamien to en San Migne l de Setiembre de cada un 
año , y j oo ts. vn . á p r i r c i p i o s de M a y o , casa franca y l i 
bre de todo pecha u a ! y cencegil, ¡os aspirtmes á ella 
di r ig i rán ÍUS soliciuides francas de porte al fecterario del 
^yun tgmjen fo hasta el dia 8 de! picximo Octubre coque 
se p r o v e e r á . = N a v a r d i í n 25 de Setiembre de 1 8 ^ . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


